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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 23 de enero de 2023.  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 19 de diciembre de 2022, fue devuelto 
comisorio No. 018 – 2022 por Alcaldía de La Calera, sin diligenciar. 
Esta sede judicial estuvo en vacancia judicial desde el 19 de diciembre de 2022, hasta el 11 de enero de 2023. 
La Secretaria, 
  
+ 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
  
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 00071 de 2022 
Demandante: NANCY RAMÍREZ PATIÑO 
Demandado:  A & H INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A.S.  
Fecha Auto:  16 de febrero de 2023.-  
 

SE INCORPORA a esta encuadernación el comisorio No. 018 – 2022, devuelto el 19 

de diciembre de 2022, por Alcaldía Municipal de La Calera, sin diligenciar, por cuanto al 

trasladarse al predio, se verificó que la empresa demandada ya no funciona en el sitio 

aludido por la parte demandante, inmueble que además es de propiedad de un 

particular. Dicho comisorio devuelto, se tiene en cuenta y se pone en conocimiento de 

las partes e intervinientes, sin pronunciamiento alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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